
Guito, julio 23 de 2012 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su Despacho.-   
Señor Superintendente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Árt. 113 de la Codificación de la Ley de 

Compañías, a fn de que se digne disponer la inscripción pertinente, adjunto la 
escritura No. 8901 de la Cesión de Participaciones de la Compañía 
Constructora del Toachi Cía. Lida., otorgada por el Sr. SEBASTIAN ANDRES 

AGUILAR ENRIQUEZ y Srta. ANA PAOLA CUEVA MOSQUERA, a favor de 

ING. JUAN ENRIGUE MERIZALDE AGUIRRE y Sra. MARÍA CAROLINA 

AGUILAR ENRÍQUEZ, ante la Notaria Séptima Suplente del Cantón Quito, Dra. 
Marcia Naranjo Borja, el 20 de julo de 2012. 

Por la atención que se sirva dispensar al presente, le anticipo mi 

agradecimiento, haciendo propicia la ocasión para reiterar al Usted mi 

consideración más distinguida. 

Atentamente, 

A Aedo cesión 

CONOS 
ingÍluan Enrique Merzalde Águire e Al Nono 
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ESCRITURA NÚMERO 8901 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA DEL TOACHI CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. SEBASTIÁN ANDRÉS AGUILAR ENRÍQUEZ 

SRTA. ANA PAOLA CUEVA MOSQUERA 

EN FAVOR DE 

ING. JUAN ENRIQUE MERIZALDE AGUIRRE 

SRA. MARÍA CAROLINA AGUILAR ENRÍQUEZ 

CUANTÍA: US$ 35.200 

MG 

Dí 3 C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, día veinte de julio del dos mil 

doce; ante mí doctora Marcia Naranjo Borja, 

Notaria Séptima Suplente del Cantón, que 

intervengo por licencia concedida al Titular, 

doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los 

cónyuges señores SEBASTIÁN ANDRÉS AGUILAR 

ENRÍQUEZ Y MARÍA TERESA TOLEDO CASTAÑEDA, por 
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sus propios derechos; la señorita ANA PAOLA 

CUEVA MOSQUERA, soltera, por sus 
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derechos; y, los cónyuges señores JUAN ENRIQUE 

MERIZALDE AGUIRRE Y MARÍA CAROLINA AGUILAR 

ENRÍQUEZ, también por sus propios derechos, 

los señores comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción de la señora María 

Teresa Toledo Castañeda, quien es Guatemalteca, 

domiciliados en este cantón, mayores de edad y 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias adjunto, advertidos que fueron por 

mí la Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que comparecen sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción dicen: que elevan a escritura 

pública la siguiente minuta: “Señor  Notario:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase extender una de Cesión de 

participaciones que otorga la Compañía 

Constructora del Toachi Cía. Ltda., contenida 

en las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECTENTES. - A la celebración de la 

presente escritura pública, comparecen por una 

parte y en calidad de  CEDENTES el señor 

Sebastián Andrés Aguilar Enríquez y su cónyuge 

la señora María Teresa Toledo Castañeda, quien 

da su expreso consentimiento para la
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Tetra» Pt dá Curt 

celebración de la presente escritura; Y, la 

señorita Ana Paola Cueva Mosquera, soltera, 

todos y cada uno por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

señor Ingeniero Juan Enrique Merizalde Aguirre 

y la señora María Carolina Aguilar Enríquez, 

de estado civil casados, disuelta la sociedad 

conyugal de acuerdo al documento adjunto; todos 

de nacionalidad ecuatoriana, de varlas 

ocupaciones, legalmente capaces para contratar 

y obligarse por sí mismos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA ANTECEDENTES: a) por 

medio de escritura pública otorgada ante el 

doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, el veintiocho de marzo 

de dos mil tres, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiuno de abril de dos 

mil tres, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada Constructora del 

Toachi Compañía Limitada con un capital CUATRO 

MIL DÓLARES; b) mediante varias escrituras 

Públicas otorgadas en esta cludad y que fueron 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil, 

se reformaron los Estatutos Sociales (aumento 

de capital) y se celebraron cesiones de 

participaciones, siendo su actual conformación 

la siguiente: === 

SOCIosS PARTICIPACIONES CAPITAL 

Ep Y, : e, 
ES, Z NES Largas A eco, art 
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Ana P. Cueva M 8.448 8.448 

Sebastián Aguilar 26.732 26.752 

TOTALES 39.200 35.200 

c) La Junta General Universal de socios de la 

compañía en sesión celebrada” el diecinueve de 

julio de dos mil doce, resolvió autorizar 

expresamente la cesión de treinta y cinco mil 

doscientas participaciones de un dólar cada 

una, equivalente a treinta y cinco mil 

doscientos dólares norteamericanos; de la 

señorita Ana Paola Cueva Mosquera ocho mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho participaciones, 

del señor Sebastián Andrés Aguilar Enríquez 

veinte y sels mil setecientos cincuenta y dos 

participaciones.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

mencionados declaran que ceden, por sus propios 

derechos, la señorita Ana Paola Cueva Mosquera 

ocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho 

participaciones de un dólar cada una en favor 

de María Carolína Aguilar Enríquez; y, el señor 

Sebastián Andrés Aguilar Enríquez veinte y sels 

mil setecientos cincuenta y dos 

participaciones, de un dólar cada una a favor 

de Juan Enrique Merizalde Aguirre.- CUARTA: 

PRECIO.- Los cedentes declaran, por sus propios 

derechos, que reciben de los cesionarios 

señores María Carolina Aguilar Enríquez y Juan
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Enrique Merizalde Aguirre, sin tener derecho a 

reclamo alguno, el valor convenido en dinero en 

efectivo y de curso legal por las 

participaciones que hoy ceden así: Ana Paola 

Cueva Mosquera ocho mil cuatrocientos cuarenta 

y ocho dólares norteamericanos, Y, Sebastián 

Andrés Aguilar Enríquez veinte y seis mil 

setecientos cincuenta y dos dólares de estados 

Unidos de Norteamérica.- La cuantía de esta 

escritura es de treinta y cinco mil doscientos 

dólares.- QUINTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- 

Luego de la cesión de participaciones que se 

acaba de realizar, el capital social de la 

Compañía Constructora del Toachi Cía. Ltda., 

socios PARTICIPACIONES CAPITAL 

USD 

María C. Aguilar 8.448 8.448 

Juan E. Merizalde 26.752 26.752 

TOTALES 35.200 35.200 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento, e incorporar 

los documentos habilitantes.- (firmado) Dr. 

Homero Merino Báez, matrícula cuatro mil 

noventa del Colegio de Abogados de Pichincha”.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal 

a ZA TA, 
[ES o. Luis Largas Aimsicin 
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los señores otorgantes aceptan en todas y cada 

una de sus partes; y, leída que les fue a los 

señores comparecientes, íntegramente, por mí la 

Notario, ratifican y firman conmigo, n    
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[ANDRÉS AGUPERR ENRÍQUEZ 
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MARÍA TE TOLEDO CASTAÑEDA 

C.I.No. 1120 ING    

ANA PAOLA CUEVA MOSQUERA 

c.c.n0.O70294289-? 

  
     

  

y e, NRIQUE MERIZALDE j 

Ecfo 1201312380)
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación: MARI A 2 Gl UN A D dat 
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000070 - 02 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, “cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 8 DE ENERO DE 

2011, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN ENRIQUE  MERIZALDE AGUIRRE , nacido en 

ECUADOR, provincia de PÍCHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 6 DE ENERO DE-1974 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión MASTER/ADMINISTRACIO con cédula/pasaporte No. 1705312880 

domiciliado en ALONSO DE TORRES , de estado civil SOLTERO hijo de JAIME RODRIGO MERIZALDE'LARA y 

CAROLINA AGUIRRE DONOSO . 
' 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA CAROLINA AGUILAR ENRIQUEZ ,- nacida en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 9 DE AGOSTO DE 1978 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PUBLICO con. cédula/pasaporte No. 1711427961 

domiciliada en PEÑAHERRERA256 Y ROCAFUERTE , de estado civil SOLTERA hija de RAFAEL AGUILAR y 

PATRICIA ENRIQUEZ. o 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 

e 

ocn 
CIONTENERAL DE REGISTRO Cil. 
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CEDULACION 
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GOSTO 5/08 O 
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- firma de la contrayente — AE 

rma de la contrayen Sl e e JA CAROLINA AGUILAR ENRIQUEZ £ UA 

(o de É 
testigo 

OLGA LUCÍA PATRICIA ENRÍQUEZ CEVALLOS 

eo A testigo tesHdo 
JOS Lol JEL ARIAS ENRÍQUEZ MARIA DE LOURDES ARIAS ENRÍQUEZ JAIME FÁBRICIO MÉRIZALDE AGUIRR 
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ESTADOCVIE Casado 
MARIA. CAROLINA 
AGUILAR ENRÍQUEZ 

REPÚBLICAEEL ECUADOR 
lei AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
roca amara CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/08/2011 

  

132-0119 1705312830 = 
NÚMERO CÉDULA = 

MERIZALDE AGUIRRE JUAN ENRIQUE    
   

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTON == 

CHAUPICRUZ == 
PARROQUIA = 

1/20/2012 
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o ML CERTIFICADO DE VOTACION 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2071 

sa 1711427361 941-0002 11427 
NÚMERO CEDULA 

AGUILAR ENRIQUEZ MARÍA CAROLINA 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTON 
BENALCAZAR 2 
PARROQUIA A 
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APELLIDOS Y NOMBRES CE LA 
CASTAÑEDA ZURANO Mi 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2011-42-16 

PSEGHA DE EXPIRACIÓN: 
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APEL.IDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
AGUILAR RAFAEL 7 

APELLIDOS Y NEMBRES CE LA MAC 
ENRICUEZ OUGA LUCIA, PATRICH 

LUGAR Y FECHA JE EXPEDICIÓN 
QUIFO 
2011-49-04 
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REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

019-9002 1714 427979 

NÚMERO CEDULA 
AGUILAR ENRIQUEZ SEBASTIAN 

AMDRES 

PICHINCHA auITO 

PROVINCIA CANTÓN 
SENALCAZAR - 
SARROQUIA — ZONA 

AT > 
RSC CA 
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  7/20/2012 NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
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La Lam CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR 07/08/203 + 

CUEVA MOSQUERA ANA PAOLA 
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FJ PRESIDENTA (E) OE.LA JUNTA — 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de cesión de participaciones 

otorgada por el Sr. Sebastián Andrés Aguilar Enríquez y 

la Srta. Ana Paola Cueva Mosquera a favor del Ing. Juan 

Enrique Merizalde Aguirre y Sra. María Carolina Aguilar 

Enríquez, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 

  

Notaria Séptima Suplente 

   
1/20/2012 NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO



NOTARIA ENCARGADA yy
 

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA DEL TOACHI CÍA.LTDA., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el día 28 de marzo de 2003, de cuyos protocolos me 

encuentro actualmente encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

ocho DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura 

de Transición, Tomé nota de la Cesión de Participaciones contenida en el presente 

instrumento, otorgada ante la doctora Marcia Naranjo Borja, Notaria Séptima Suplente del 

cantón Quito, el 20 de julio de 2012.- Quito a, veinte y seis de julio de dos mil doce. 

Dra. Myriam Villacís Mora 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso Telf: 29027 

D.M. QUITO - ECUADOR



  

Registro Mercantil Quito 

E 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1164 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y uno de abril del dos mil tres, a fs. 1016, vuelta, 

Tomo 134, correspondiente a la compañía “*C UCTORA DEL TOACHI CIA. 

  

    
   ÉN AGUIRRE LÓPEZ. 

TRADOR MERCANTIL, ' 

Registro 
%e Q 

  Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


